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Resumen
Este escrito procura dar cuenta de los aportes de la teoría de Pierre Bourdieu al estudio de la 
problemática de la inclusión e igualdad educativa en los profesores y profesoras de Educación 
Física que se desempeñan en política públicas denominadas en Argentina como socioeducativas, 
en particular en el programa Centro de Actividades Infantiles (CAI) de la Dirección Nacional de 
Políticas Socioeducativas (DNPS) del Ministerio de Educación y Deportes de la Nación. Para tal 
reto se han rastreado artículos cientí� cos que dan cuenta de la problemática en cuestión encon-
trándose que los conceptos de campo, habitus, capital, illusio, nomos y doxa cobran centralidad 
para el análisis de lo socioeducativo, las políticas públicas y la Educación Físca. 
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A Perspectiva Sociológica em Bourdieu: intersecções entre o campo 
socioeducativo e o campo da educação física

Resumen: 
Este trabalho procura dar conta das contribuições da teoria de Pierre Bourdieu para o estudo do 
problema da inclusão e igualdade educacional nos professores de Educação Física que trabalham 
em políticas públicas conhecidas na Argentina como socioeducativas, em particular no programa 
Centro de Actividades Infantis (CAI) da Direcção Nacional de Políticas Sócio-Educativas (DNPS) 
do Ministério da Educação e Desportos da Nação. Para este desa� o, foram traçados artigos 
cientí� cos que dão conta do problema em questão, constatando que os conceitos de campo, 
habitus, capital, illusio, nomos e doxa são centrais para a análise de políticas socioeducativas, 
políticas públicas e Educação Física. 
Palabras clave: Pierre Bourdieu. Políticas socieducativas. Inclusão. Professores/as de Educação 
Física.

Sociological Perspective in Bourdieu: intersections between the socio-
educational � eld and the physical education � eld

Abstract: 
� e main aim of this text is to account for the contributions of Pierre Bourdieu’s theory to the 
study of the inclusion problem and educational equality in Physycal Education professors who 
work in public policies known in Argentina as socio-educational, in particular in the Center for 
Children’s Activities (CAI) program of the National Directorate of Socio-Educational Policies 
(DNPS) of the Ministry of Education and Sports of the Nation. For this challenge, scienti� c 
articles have been traced to understand the research problem, � nding that the concepts “� eld”, 
“habitus”, “capital”,” illusio”, “nomos” and “doxa” are central in socio-educational, public 
policies and Physical Education analysis.
Key-words: Pierre Bourdieu. Socio-educational policies. Inclusion. Physical Education professor.
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Introducción.

El presente trabajo toma como referencia el enfoque teórico de Pierre Bo urdieu bus-
cando establecer vinculaciones posibles entre el tema de investigación que llevo adelan-
te en el marco de una maestría en educación1 y aquellos conceptos centrales de la teoría 
del autor francés que puedan aportar al análisis de la problemática teórica en construc-
ción, a saber: los sentidos que profesores y profesoras de Educación Física le otorgan a 
sus propuestas de prácticas corporales en el marco de una política socioeducativa bajo el 
mandato de la igualdad e inclusión social. Para dicho análisis tomamos como unidad de 
análisis a los profesores y profesoras de Educación Física que se desempeñan en el pro-
grama Centros de Actividades Infantiles (CAI) dependiente de la Dirección Nacional de 
Políticas Socioeducativas (DNPS) del Ministerio de Educación de la Nación.

A partir de estas coordenadas teóricas se elaboraron una serie de palabras claves tales 
como Educación Física, Bourdieu, políticas socioeducativas, campo, habitus, inclusión 
educativa buscando rastrear artículos de revistas cientí� cas que tematicen sobre la prob-
lemática en cuestión2. De los resultados obtenidos se han seleccionado cuatro escritos 
que desde la perspectiva sociológica de Bourdieu abordan algunos aspectos del prob-
lema de investigación. Así hemos encontrado artículos que tematizan sobre políticas 
públicas, Educación Física, educación, igualdad e inclusión educativa con las categorías 
teóricas de la sociología re� exiva de Pierre Bourdieu. 

Los artículos seleccionados son los de Starepravo, De Souza, y Marchi Junior (2013)3, 
Silva (2015)4, Galak y Gambarotta (2012)5 y Gómez y Alatorre (2014)6.

1. Apuntes sobre el tema de investigación

Como se ha mencionado anteriormente la investigación en curso busca indagar los 
sentidos que los profesores y profesoras de Educación Física (EF) otorgan a sus pro-
puestas de prácticas corporales en el marco de una política socioeducativa bajo el man-
dato de la igualdad y la inclusión social. Se buscará analizar los distintos sentidos que 
los profesores y profesoras de EF construyen sobre sus prácticas de enseñanza en un 
programa socioeducativo destinado a aquella población que ve vulnerado su derecho a 

1 El posgrado que hago referencia corresponde a la Maestría en Educación de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
de la Educación (FaHCE) de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP). Para más información consultar en http://
posgrado.fahce.unlp.edu.ar/index.php/course/maestria-en-educacion/
2 La cantidad de palabras claves elegidas respondió a ampliar el espectro de la búsqueda ya que la combinación de un 
número acotado de palabras arrojaba artículos que apenas tematizaban un aspecto del problema de investigación desde 
un enfoque bourdieuano o directamente sin el enfoque en cuestión. Así, se han encontrado artículos que analizan la dis-
ciplina Educación Física desde la teoría de la reproducción social de Bourdieu pero nada decían sobre Educación Física 
y políticas públicas, socioeducativas, inclusión social. Del mismo modo otras combinaciones daban resultados de artícu-
los centrados en la “cuestión socioeducativa” pero en ausencia de conceptualizaciones sobre Educación Física, prácticas 
corporales. Como hipótesis puede sugerirse que existen pocos estudios, pocas vinculaciones entre el campo académico/
cientí� co de la Educación Física y el de la política social y socioeducativa en Argentina encontrándose un número redu-
cido de artículos sobre la problemática en cuestión y un número reducido aún más de autores y autoras.
3 Recuperado de http://www.scielo.br/scielo.php?pid=S0101-32892013000300018&script=sci_abstract&tlng=pt
4 Recuperado de https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5262718
5 Recuperado de https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4890247
6 Recuperado de http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1665-109X2014000200002&lang=pt
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la educación y que supone, por tanto, se encuentra en situación de desigualdad social y 
educativa.

El programa re� ere a los Centros de Actividades Infantiles (CAI) dependientes de la 
Dirección Nacional de Políticas Socioeducativas que depende, a su vez, de la Subsecre-
taría de Calidad y Equidad del Ministerio de Educación de la Nación.7

En uno de los documentos institucionales se a� rma que “Los Centros de Actividades 
Infantiles (CAI) forman parte de las acciones que la Subsecretaría de Calidad y Equidad 
del Ministerio de Educación ha impulsado, a través de la Dirección Nacional de Políti-
cas Socioeducativas con el objetivo de contribuir a la igualdad y calidad educativas de 
los niños y las niñas que se encuentran en contextos de mayor vulnerabilidad social. En 
ese sentido, los CAI forman parte de una política educativa nacional orientada a la jus-
ticia social” (Ministerio de Educación, 2010, p.5) [el destacado me pertenece].

Más adelante, el documento explicita a los CAI como “una política socioeducativa 
en el nivel de educación primaria orientada a ampliar y fortalecer las trayectorias es-
colares y educativas de los niños y las niñas que requieren mayor apoyo pedagógico y 
acompañamiento para acceder y/o completar sus estudios” (2010, p.5). Esta búsqueda 
de impactar en las trayectorias escolares y educativas de los niños y niñas se expresa a 
través de diversas actividades culturales de tipo recreativas, deportivas, cientí� cas, ar-
tísticas, entre otras que logren contribuir “cada una de ellas a la inclusión cultural y la 
participación social” (2010, p.6). [el destacado es del documento].

En este sentido, el CAI aparece como una política educativa nacional denominada 
socioeducativa que se articula con el nivel primario del sistema escolar y lo hace tenien-
do como telón de fondo el mandato de la igualdad, la justicia social y la inclusión social 
y cultural. A la vez, el programa CAI se propone fortalecer el vínculo entre escuela, 
familias y comunidad. Para tales objetivos el CAI se instala en la escuela de la comuni-
dad, es decir, utiliza como sede el edi� cio escolar. Lo hace los días sábados poniendo a 
disposición talleres de propuestas culturales de tipo cientí� cas, tecnológicas, artísticas, 
recreativas, deportivas que buscan ampliar el universo cultural e impactar en las trayec-
torias educativas de los niños y niñas que asisten al CAI. Los talleres están a cargo de los 
“maestros talleristas” que elaboran sus propuestas buscando contribuir a la inclusión 
cultural de los niños y niñas.

Por otro lado, el CAI se inserta también en el territorio, en la comunidad (sea en el 
comedor del barrio, centro de fomento, club social o los propios hogares de las familias) 
los días de la semana mediante el acompañamiento de “maestros y maestras comunita-
rias” a aquellos niños y niñas que necesitan fortalecer sus trayectorias escolares.

Existen una serie de condiciones planteadas en la descripción del programa que dan 
cuenta de un tipo de política pública que ha sido y viene siendo, con mayor fuerza en 
los últimos treinta años, objeto de investigación en el campo educativo, en particular en 
aquellas autoras y autores que han puesto el foco en las experiencias de educación que se 
dan por fuera del sistema escolar. Educación no formal e informal (Trilla, 2003), grados 
de formalización (Sirvent, 2006), educación social (Nuñez, 1999), afueradentro (Kantor, 

7  Actualmente Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología
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2008) han sido y son algunas de las variadas denominaciones con las que estas autoras, 
entre otras y otros, nombran aquellas experiencias de educación no escolares. 

En este sentido, la investigación en curso toma como referencia estas producciones 
cientí� cas para analizar los CAI en tanto política educativa nacional que busca la igual-
dad, la justicia social e inclusión cultural poniendo a disposición un espacio (la escuela) 
donde se habilitan experiencias de educación que apuntan a ampliar el universo cultural 
de los niños/as, a la vez, que garanticen el derecho a la educación buscando fortalecer el 
vínculo con la escolarización.

En el marco de estas propuestas culturales, aparecen aquellas prácticas ligadas al 
“arbitrario cultural” (Galak, E., Gambarotta, E.; 2012) de la Educación Física (Crisorio, 
1995; Crisorio y Giles, 2009; Ainsenstein, Á.; 2006), como son las prácticas recreativas 
y las deportivas. Interesa entonces indagar cómo signi� can los profesores y profesoras 
de Educación Física (EF) sus propuestas de prácticas corporales recreativas, deporti-
vas, lúdicas, ludo-expresivas en el marco de un programa socioeducativo orientado a la 
igualdad e inclusión social. 

En relación a la temática surgen algunos interrogantes: ¿cómo aparece lo socioedu-
cativo en las propuestas de los profesores y profesoras de EF?, ¿qué sentidos otorgan 
a las prácticas corporales para llevar adelante el mandato de la inclusión social?, ¿qué 
sentidos emergen como novedosos en relación al arbitrario cultural de la EF?, ¿cómo 
son pensados los sectores sociales destinatarios de las políticas en cuestión?, ¿cómo las 
limitaciones para efectivizar la inclusión escolar?, ¿qué de inclusivas tienen las prácticas 
corporales?. 

Así, retomando a Puiggrós (1998), si pensamos la práctica educativa como un espa-
cio de producción de sentidos diversos y antagónicos que pugnan por constituirse en 
discursos pedagógicos hegemónicos, además de las interpelaciones dominantes, debe-
mos analizar aquellas no legalizadas y combatidas. Hacia esta última cuestión apunta 
nuestra investigación, hacia el reconocimiento de los múltiples espacios instituciona-
les, discursos pedagógicos y experiencias educativas que, sin ser necesariamente parte 
del sistema educativo, se constituyen en elementos elementales del campo educativo, 
abriendo discursos y prácticas educativas con otros sentidos que buscaremos desarrollar 
y problematizar.

2. La perspectiva sociológica en Bourdieu

En la investigación que llevo adelante las categorías de inclusión, igualdad, posición 
docente, prácticas corporales8 son centrales a la hora de analizar los sentidos que otorgan 
los profesores y profesoras de EF a sus propuestas educativas en el marco de los CAI. 
Otra categoría que el proyecto incorpora para dicho análisis es una de las categorías 
centrales en Bourdieu para el estudio de las sociedades contemporáneas, la de campo. 
Para Bourdieu y Wacquant (2005) un campo puede ser de� nido como red o con� gura-

8   Abordamos la categoría de inclusión con Dussel, I. (2004, 2005), Terigi, F. (2012), Birgin, A. (2000). La noción de igual-
dad con Dussel, I. (2004), Southwell (2006), Fontana, A. (2014). Al tomar la categoría de posición docente lo hacemos con 
Southwell, M. (2009), Southwell, M. y Vassiliades, A. (2014). La categoría prácticas corporales es abordada con Crisorio, 
R. (2009, 2017).
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ción de relaciones objetivas entre posiciones que se encuentran objetivamente de� nidas 
en su existencia y en las determinaciones que imponen sobre sus ocupantes, agentes o 
instituciones. Estas posiciones están de� nidas por la distribución de especies de capital 
cuya posesión ordena el acceso a ventajas que están en juego en el propio campo. A su 
vez, y siguiendo a Brandao (2009): 

Cada campo, como espacio social estructurado diferencialmente, de forma rela-
tivamente autónoma en relación con otros, se de� ne por una lógica particular de 
funcionamiento que estructura las diversas interacciones que ocurren en él, de� -
niendo objetivos especí� cos a ser alcanzados para que los agentes puedan mante-
ner o incrementar sus posiciones relativas en la lucha competitiva por aquel espa-
cio (p.82).

La noción de campo en Bourdieu deviene de entender el mundo social como un es-
pacio social donde la sustancia que conforma la realidad social está hecha de relaciones. 
Con ello se aparta de dos posiciones antitéticas, el objetivismo, identi� cado por Bour-
dieu en el materialismo positivista, y el subjetivismo, relacionado al idealismo intelectu-
alista, adoptando un relacionalismo metodológico. (Wacquant, 2013) 

La idea de campo permite analizar la sociedad como espacios sociales diferenciales 
en el que cada campo contiene sus reglas de juego particulares. En cada campo existen 
posiciones objetivamente de� nidas, cada una en relación a la otra. Las diferentes posi-
ciones que ocupan los agentes sociales son de� nidas por los capitales que disponen. Los 
capitales son todos aquellos bienes sociales, materiales e inmateriales, susceptibles de ser 
acumulados, que se producen, distribuyen, invierten, valorizan, desvalorizan y que, por 
lo tanto, condicionan las estrategias de los agentes.

Las estrategias van a depender, por un lado, de la posesión que tengan del capital es-
pecí� co que es valorizado, producido, puesto en circulación y susceptible de ser acumu-
lado en la lógica del campo especí� co, ya que, para Bourdieu, como se dijo, cada campo 
posee su propia lógica que determina el valor y función de los capitales puestos en juego.

Por otro lado, aquellas estrategias dependen del volumen y composición de los ca-
pitales acumulados y de la trayectoria histórica de estos/as al interior del campo y su 
relación con otros campos sociales en articulación con el capital especí� co del propio 
campo que impacta en la modi� cación del volumen y estructura de esos capitales.

Es conocida la analogía que establece Bourdieu entre campo y juego para explicar la 
lógica de funcionamiento de los campos9. Con ella el autor da cuenta del carácter rela-
cional y dinámico del espacio social de� nido por las luchas que se dan los/as agentes al 
interior de cada microcosmo. Esas luchas que, como se dijo, dependen de las posiciones 
ocupadas de los agentes y de la composición y volumen de capital que estos poseen 
como también de la trayectoria que realizan por los diferentes campos sociales, se dan, 
según Wacquant (2013), en tres esferas principales: los juicios ordinarios y actividades 
de la vida cotidiana, las campos especializados de producción cultural (el arte, la ciencia, 
la religión y los medios de comunicación) y la esfera pública como la intersección entre 
el campo político y el Estado burocrático. 

9 Ver Bourdieu y Wacquant, 2005 (p.151).
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Ahora bien, los agentes en ese terreno social de disputas, con� gurado por la ocupa-
ción de determinadas posiciones sociales, establecidas por la posesión de capitales y la 
historia de las trayectorias al interior del campo poseen un esquema básico de percepci-
ón y pensamiento para sus acciones. Esto es: el habitus, en tanto sistema de disposicio-
nes, formas de percepción, apreciación y acción incorporadas que son al mismo tiempo 
duraderas y transferibles. 

Incorporadas, en tanto Bourdieu (2007) a� rma que:

Producto de la historia, el habitus origina prácticas, individuales y colectivas, y 
por ende historia, de acuerdo con los esquemas engendrados por la historia; es el 
habitus el que asegura la presencia activa de las experiencias pasadas que, registra-
das en cada organismo bajo la forma de esquemas de percepción, de pensamientos 
y de acción, tienden, con más seguridad que todas las reglas formales y todas las 
normas explícitas, a garantizar la conformidad de las prácticas y su constancia a 
través del tiempo. (p.88-89) 

En este sentido, también duraderas porque se encuentran incorporadas en los cuer-
pos e instituciones, como herencia histórica del campo tendiendo a reproducir las regu-
laridades de las condiciones en las que se produce el habitus. 

El habitus es estructura estructurada en tanto el agente interioriza la estructura so-
cial. A la vez, es estructura estructurante ya que es la plataforma del agente por la que se 
producen los pensamientos, percepciones y acciones de los agentes. Esta condición les 
otorga capacidad para actuar en el juego ya que le permite al agente movilizar sus capita-
les en un sentido de modi� cación de las reglas del juego y de la modi� cación del propio 
habitus. Por ello, son disposiciones duraderas y no inmutables pues siempre existe la 
posibilidad potencial del agente de subvertir el estado de cosas. 

Aquí radica la concepción relacional del mundo social. El agente no está ni determi-
nado por la estructura social ni reducido a la lógica de la acción individual. El habitus 
es el concepto que permite relacionar lo objetivo de la estructura social con lo subjetivo 
de las disposiciones interiorizadas por el agente. El habitus es estructura que gobierna 
la práctica, es el producto de las limitaciones objetivas que la historia del campo social 
impone y que los agentes llevan incorporadas en forma de pensamientos, percepcio-
nes y acciones. Mediante la internalización de las estructuras sociales se genera una 
lógica práctica que permite preconocer e interpretar la realidad social. En palabras de 
Bourdieu, “el habitus no es difícil de pensar sino en la medida en que uno permanezca 
con� nado a las alternativas ordinarias, que él apunta a superar, del determinismo y de la 
libertad, del condicionamiento y de la creatividad, de la conciencia y del inconsciente o 
del individuo y la sociedad” (2007, p.90).

El campo supone un ordenamiento social objetivo dado por las posiciones diferen-
ciales distribuidas en el espacio social producto de la posesión (volumen y composición) 
de capital que permite la movilización por el campo social. El habitus lleva incorporado 
esas estructuras sociales, en tanto condiciona al agente, pero es al mismo tiempo el prin-
cipio generador de esas prácticas. El habitus opera desde la lógica de la práctica y desde 
allí, condicionado sin estar determinado, es capaz de movilizar estrategias que modi� -
quen esa realidad que aparece como dada. En este sentido, el habitus:
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Es el que permite habitar las instituciones, apropiárselas de manera práctica, y por 
lo tanto mantenerlas en actividad, en vida, en vigor, arrancarlas continuamente al 
estado de letra muerta, de lengua muerta, hacer revivir el sentido que se encuentra 
depositado en ellas, pero imponiéndoles las revisiones y las transformaciones que 
son la contraparte y la condición de la reactivación. (2007, p.93).

3. Sociología reflexiva, campo socioeducativo, políticas públicas y 
Educación Física en revistas científicas.

Al rastrear artículos de revistas cientí� cas que incorporen la perspectiva teórica de 
Bourdieu y tematicen sobre los profesores y profesoras de EF en experiencias de edu-
cación vinculadas a políticas públicas educativas en el marco de programas socioedu-
cativos encontramos, con las limitaciones que nombramos al comienzo de este trabajo, 
diferentes profundizaciones en ciertos aspectos de la teoría de Pierre Bourdieu aunque 
en todos ellos aparece con fuerza la noción de campo.

En tres de ellos la categoría campo es central y, con ella, la de habitus y capital. Sin 
embargo, es posible hacer una diferenciación en el uso teórico que cada autor/a hace de 
ella. 

Tanto en el artículo de Starepravo, De Souza y Marchi Junior (2013) como en el de 
Silva (2015) la noción de campo aparece para designar a la política pública como un 
campo. En el primero de ellos el subcampo de las políticas públicas de Deporte y Ocio del 
Brasil; en el otro, el campo de las políticas sociales y de inclusión educativa, que el autor 
uruguayo denomina campo socioeducativo.

El tercer artículo que trabaja con la noción de campo lo hace para designar a aquellas 
experiencias de educación no escolares que denominan de intervención socioeducativa 
(ISE). La noción de campo aquí es utilizada junto a otras categorías teóricas para el 
análisis de estas experiencias educativas. Ubicando sus estudios en la perspectiva del 
pensamiento complejo, la categoría campo aparece junto a la de interculturalidad, la 
re� exividad y la investigación acción. El artículo al que se hace mención re� ere al de 
Gómez y Alatorre (2014).

La publicación de Galak y Gambarotta (2012) se adentra en la cuestión de la re-
producción social en el campo de la Educación Física Argentina. Más particularmente 
interesa a los autores poder dar cuenta de cómo se llevó adelante la reproducción social 
de las condiciones imperantes propias del contexto de surgimiento de la disciplina, que 
ubican junto al surgimiento del sistema educativo argentino en las últimas décadas del 
siglo XIX, y con ello los mecanismos de violencia simbólica desatadas al interior del 
campo de la Educación Física Argentina.

3.1 El campo de lo socioeducativo en Uruguay: entre la política social y la educativa.

En el artículo de Silva (2015) interesa analizar un conjunto de prácticas educativas y 
sociales desarrolladas por diversos agentes e instituciones que no pertenecen al sistema 
educativo formal del Uruguay y que de� ne como “socioeducativas”. Según el autor, se 
entiende “por prácticas socioeducativas al conjunto de acciones, proyectos y programas 
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educativos llevados a cabo en contextos institucionales diversos que tienen por � nalidad 
la promoción cultural y social de los sujetos mediante la trasmisión (sic) y mediación 
con contenidos culturales de valor social” (p.50). 

Se advierte que estas iniciativas son impulsadas por una gran cantidad de institucio-
nes y organizaciones que van desde las agencias estatales hasta organizaciones no gu-
bernamentales (ONG) produciendo lo que considera un “ensanchamiento del territorio 
pedagógico [que] apunta a fortalecer las capacidades de la educación en su � nalidad de 
redistribuir las herencias culturales de forma igualitaria” (p.50). Por otro lado, se reco-
noce que esta ampliación del universo socioeducativo se debió también al crecimiento 
de las políticas sociales y de inclusión educativa que en el país vecino se llevaron adelan-
te en las últimas décadas.10

Producto de esta diversidad de agentes e instituciones que desarrollan acciones ten-
dientes a garantizar la educación en tanto derecho social se va conformando, según el 
autor, un campo híbrido y heterogéneo que es necesario delimitar en sus alcances y 
límites. 

Recuperando la noción de campo esbozada por Bourdieu y Waqcuant (1995) en 
Respuestas por una antropología re� exiva el autor delimita a lo socioeducativo como 
un campo que estaría de� nido por esa diversidad de agentes e instituciones que llevan 
adelante prácticas educativas y sociales con un sentido de igualdad e inclusión social. El 
sentido del juego parece estar atravesado por la creencia en la existencia de situaciones 
de desigualdad que pueden ser abordadas con el objetivo de transformarlas. Ideas como 
igualdad, inclusión, justicia y sus pares opuestos desigualdad, exclusión, injusticia pa-
recen atravesar el campo socioeducativo de� niendo el sentido de las luchas desatadas al 
interior del mismo por los diversos agentes. 

En este aspecto pueden establecerse puntos de contacto con el tema de investiga-
ción que llevo adelante. Las políticas socioeducativas se las concibe como un tipo de 
política pública especí� ca atravesada por el mandato de la igualdad, la justicia y la 
inclusión social que tienen como destinatarios a un sector de la población, aquellos en 
situación de vulnerabilidad social. A la vez, esas políticas públicas se promueven des-
de áreas especí� cas del Estado que dependen de otras áreas más generales y que para 
el caso de las socioeducativas alternan entre la política educativa y la política social, 
es decir, y en términos administrativos, entre el Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología (Ministerio de Educación y Cultura de Uruguay) y el Ministerio 
de Desarrollo Social (su homónimo en Uruguay). Por eso parece acertada la idea de 
lo socioeducativo como un campo híbrido y heterogéneo, ya que el mismo se va cons-
tituyendo por los diversos sentidos que circulan en torno a la igualdad, la justicia y la 
inclusión y que es posible se encuentren tensiones en los sentidos sobre, por ejemplo, 
la inclusión en una política del Ministerio de Desarrollo Social y otros sentidos en una 
política educativa. A ello corresponde considerar las particularidades de la política 
social y de la educativa y sus efectos al interior del campo socioeducativo donde en la 

10 En Carriquiriborde (2016) se esbozan algunos elementos del crecimiento de lo socioeducativo y de la conformación de 
este campo de estudio en la región. Disponible en: http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/trab_eventos/ev.8742/ev.8742.
pdf 
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primera pareciera prevalecer una política con una impronta de tipo asistencialista, de 
atender a poblaciones en situación de vulnerabilidad social ocupándose de problemá-
ticas como el desempleo, la desnutrición, las adicciones, etc. y en el segundo vinculado 
a garantizar el derecho a la educación de todos los ciudadanos y ciudadanas, pero a 
la vez encargado de la formación intelectual, ética, técnica (y un largo etcétera) de la 
ciudadanía y fundamentalmente de las nuevas generaciones.

En este sentido, nos preguntábamos en el proyecto de investigación: ¿qué objetivos 
emergen de la política social y cuáles de la educativa?, ¿qué tensiones se presentan entre 
lo educativo y lo social?, ¿qué otros saberes constituyen esas prácticas de� nidas como 
socioeducativas?, ¿qué rupturas establece la educación social (socioeducación, pedago-
gía social como la llama el autor) con la educación escolar?, ¿qué sentidos se le atribuyen 
a la Educación Física y las prácticas corporales deportivas, lúdicas, expresivas, gimnás-
ticas en el campo socioeducativo?

Retomando. Tenemos entonces un campo social, el socioeducativo, de� nido por una 
serie de prácticas educativas y sociales que promueven la igualdad e inclusión social 
en poblaciones que viven la desigualdad y exclusión social. Esas prácticas son lleva-
das adelante por diversos agentes e instituciones que, continuando con la de� nición de 
campo bourdieuana, ocupan diversas posiciones en relación a la distribución desigual 
de especies de capital. Así, el autor se va a preguntar: ¿cuáles son los capitales en juego?, 
¿qué capital poseen los agentes y cuál es el volumen global del capital del campo socioe-
ducativo? y, siguiendo la analítica bourdieuana, propone tres momentos para el análisis 
del campo: la relación del campo socioeducativo con otros campos de poder, la relación 
entre agente e instituciones al interior del campo y el habitus de los agentes del campo 
socioeducativo.

A partir de aquí la teoría de los campos le permite: ubicar al campo socioeducativo 
en las fronteras del campo educativo y de la política social; identi� car agentes e institu-
ciones al interior del propio campo como el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), 
el Ministerio de Desarrollo Social (Mides), la Agencia Nacional de Educación Pública 
(ANEP), entre otras; establecer, apoyándose en estudios al respecto, que existe una es-
casa o nula articulación entre los agentes dando como resultado más bien una compe-
tencia entre los agentes por protagonismo y recursos; y concluir que la propia impronta 
del campo socioeducativo (atender situaciones de vulnerabilidad social) constituye un 
habitus que con� gura modelos de actuación en los agentes de poca exigencia sobre el 
trabajo con la población destinataria.

Sin embargo, parece quedar pendiente una profundización del análisis de la dinámi-
ca del campo socioeducativo al menos en algunos puntos que en Bourdieu son relevan-
tes, a saber: qué grado de autonomía tiene el campo socioeducativo, es decir, qué capa-
cidad tiene para resistir las presiones externas, en este caso, de los campos educativos y 
de la política social, en esta línea cabe preguntarse: ¿qué mediación establece el campo 
socioeducativo a las políticas emanadas del campo, por ejemplo, de la política social?, 
¿cómo traducen los profesionales que llevan adelante prácticas de socioeducación el 
mandato de la igualdad e inclusión social?, ¿debe considerarse al campo político como 
campo de fuerzas externas? ¿Cuáles son los capitales en juego?, ¿qué capital especí� co 
tiene el campo socioeducativo que su acumulación permita mejores posiciones en la 
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estructura del campo?, ¿es el capital social?, ¿cultural?, ¿político?, ¿económico? ¿Qué es-
trategias despliegan los agentes en esa competencia por protagonismo y recursos?, ¿qué 
capitales movilizan y cuál es su trayectoria por otros campos?, ¿cómo es el sistema de 
disposiciones de los agentes del campo?, ¿hay un habitus de los profesionales del trabajo 
con los otros?, ¿y de los funcionarios públicos?

3.2 Deporte y Ocio en Brasil como subcampo de la política pública. Aportes de la 
sociología re� exiva de Pierre Bourdieu para su estudio.

Algunas de esas preguntas toman en cuenta los autores brasileros para analizar las 
políticas públicas de Deporte y Ocio en Brasil. Su propuesta surge al consideran que, 
por un lado, en el área de las políticas públicas existe una baja acumulación de produc-
ciones cientí� cas al respecto y, por otro lado, mayormente las nuevas investigaciones 
han enfatizado el papel de la macroestructura por sobre lo que sucede al interior de 
los programas emanados de la política pública. Al centralizar la crítica en la dinámica 
macroestructural del neoliberalismo, estas producciones, han relegado el estudio de la 
dimensión de lo que sucede al interior de los programas sociales dando como conse-
cuencias conclusiones “en línea” con las críticas a la política neoliberal. En este sentido, 
los autores a� rman que predomina un abordaje teórico marxista que olvida las contin-
gencias de los procesos políticos enfatizando de este modo la dimensión de la estructura 
económica.

Proponen para el análisis de la política pública el enfoque teórico-metodológico de 
la sociología re� exiva de Pierre Bourdieu a� rmando que la teoría de los campos bour-
dieuana permite dar cuenta de la complejidad de lo social estableciendo la relación de 
complementariedad que tienen las estructuras objetivas (de los campos) y las estructu-
ras incorporadas (de los habitus). 

Acudiendo a la noción de campo proponen entonces entender las relaciones entre 
las posiciones ocupadas por los agentes al interior del campo y las disposiciones de esos 
agentes. A la vez, el subcampo de la política de Deporte y Ocio debe ser analizado con-
siderándolo sobre la lógica del Estado y en su relación con el resto de la sociedad, como 
instancia mediadora entre el campo del Estado, el campo político, el campo deportivo 
y el propio subcampo ya que, a� rman, “por mais que não se possam desconsiderar as 
condições macroestruturais da sociedade, a forma com que as mesmas re� etirão em 
determinada questão social dependerá, em última instância, da dinâmica própria do 
campo em questão, que goza de certa autonomia e leis próprias de funcionamento” 
(Starepravo, De Souza, y Marchi Junior, 2013, p.789).

En el artículo de Silva (2015) las presiones externas parecen reducirse a la política 
pública del campo educativo y del social, otorgando a la vez a esos campos cierta unici-
dad discursiva (la que se cristaliza en la Ley de Educación General uruguaya que de� ne 
a estas iniciativas como “educación no formal”) sobre el tratamiento de la desigualdad 
educativa y social. En cambio, en el artículo sobre las políticas públicas de Deporte y 
Ocio, las presiones externas al subcampo llegan por medio de intereses económicos, 
político partidario y de las funciones utilitaristas y asistencialistas atribuidas al deporte 
y ocio.
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En la creencia de que las presiones externas moldean a este subcampo se termina 
a� rmando entonces, para los autores, que el propio subcampo reproduce las demandas 
llegadas de otros campos. Así, se las asocia a cuestiones electoralistas, asistencialistas o 
del deporte de alto rendimiento. Por ello, habiendo destacado primero el elemento de 
la autonomía relativa de los campos, los autores a� rman que debe tenerse en cuenta el 
análisis de la dimensión de los agentes en la constitución del campo. Más en particular, 
la relación dialéctica entre las presiones del campo y la acción de los agentes que estará 
mediada por la posición que ocupan en el subcampo, de� nida por el volumen de capital 
que posean y la trayectoria por los campos sociales. Posición que es ocupada en relación 
a la acumulación del capital simbólico especí� co y donde las acciones de los agentes por 
conquistar mejores posiciones, conservarlas o transformar la propia lógica del campo 
estarán mediadas por el habitus que llevan incorporado los distintos agentes y que, des-
tacan los autores, se relaciona a la propia historia del campo.

En este sentido, Starepravo, De Souza, y Marchi Junior (2013) a� rman que:

No caso das políticas públicas de esporte e lazer, podemos destacar que, muitas 
vezes, a posse de algumas variedades de capital, especialmente o capital social, 
político, e esportivo, por vezes se sobrepõe ao capital cultural especí� co na con� -
guração do subcampo. Deste modo, é perfeitamente compreensível o fato de ex-
-atletas, gestores políticos e dirigentes esportivos ocuparem os cargos reservados à 
formulação e implementação de políticas públicas de esporte e lazer. (p.795)

Teniendo en cuenta estos planteos para el estudio de los sentidos que construyen los 
profesores y profesoras de Educación Física sobre sus propuestas de prácticas corpora-
les en un programa socioeducativo como el CAI podemos incorporar a los interrogantes 
planteados al artículo de Silva (2015) los siguientes: ¿cuál es la historia del campo socio-
educativo o, mejor, de las políticas orientadas particularmente a la promoción social y 
cultural de sujetos en situación de vulnerabilidad?, ¿cómo han sido signi� cados por la 
política pública los mandatos de la igualdad, la justicia y la inclusión social?, ¿cómo se 
recon� guro el campo de la política socioeducativa en Argentina en el pasaje de la Ley 
Federal de Educación sancionada en la década del 90 a la Ley Nacional de Educación 
sancionada en el año 2006?, ¿qué agentes e instituciones predominan?, ¿qué mandatos 
las constituye?, ¿cómo se aborda la tensión focalización-universalización?, ¿se recon� -
gura el campo de la política social y educativa?, ¿qué capitales se movilizan en el campo?, 
¿cuál es el habitus de los profesionales de la educación?, ¿qué capitales les permite ingre-
sar al campo?, ¿qué estrategias despliegan esos agentes?.

3.3 La teoría de los campos en Bourdieu para la Intervención Socioeducativa.

En el artículo de Gómez y Alatorre (2014) lo socioeducativo (en sus palabras In-
tervención Socioeducativa [ISE]) se entiende por prácticas que buscan transformar si-
tuaciones de desigualdad económica, social, cultural, política que determinado grupo 
social o población atraviesa. Como en Silva (2015) el campo socioeducativo o de la ISE 
demanda para su participación como agente en el campo la creencia en la transformaci-
ón de determinada realidad social que es interpretada como inaceptable. Esto se observa 
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cuando Gómez y Alatorre plantean que “la ISE es una acción social que involucra di-
versos actores, estrategias, escenarios, modos de intervención, niveles de incertidumbre, 
etcétera, y que sobre todo lleva implícita la intencionalidad de transformar una determi-
nada circunstancia, dinámica o realidad, lo que remite a proyectos de sociedad” (2014, 
p.2) [la cursiva me pertenece]

Como se dijo más arriba la perspectiva bourdieuana le sirve a la autora y al autor 
para fundamentar un tipo de propuesta educativa más como marco epistemológico y 
posición teórica desde dónde situar a este tipo de prácticas y brindar un conjunto de 
herramientas teóricas para quienes se desempeñan en intervenciones socioeducativas 
que para el análisis de la política pública y delimitación de un campo de poder y luchas 
entre diversos agentes e instituciones que pugnan por conquistar posiciones y dominar 
las reglas del juego, como son los casos de los dos artículos analizados anteriormente.

Con ese horizonte teórico Gómez y Alatorre se preguntan “¿qué mecanismos, pro-
cesos y actores hacen posible el sostenimiento de una circunstancia considerada ina-
ceptable y qué se quiere transformar? ¿Qué herramientas conceptuales y metodológicas 
podemos utilizar para acercarnos a entender el tramado multiactoral–dimensional–fac-
torial involucrado en la situación o circunstancia a intervenir? ¿Cuál sería el per� l de 
una ISE orientada a transformar una situación que es considerada inaceptable, conside-
rando las dos preguntas anteriores?” (2014, p.5)

El concepto de campo que venimos desarrollando es retomado en el artículo como 
espacio de juego, como sistema de relaciones y posiciones dinámico y cambiante con-
formado por agentes que ocupan posiciones en él en relación a las condiciones impe-
rantes y la posesión de determinados capitales. A la hora de ingresar al campo de la ISE 
es necesario, a� rman, reconocer su lógica y la viabilidad que puede tener el proyecto.

Al reconocer lo lógica relativamente autónoma de los campos se hace necesario tener 
en cuenta qué otros campos se relacionan con el de la ISE. También dar cuenta de la 
particularidad del mismo, su historia, sus agentes con sus trayectorias, el habitus de los 
distintos agentes y grupos, cuáles son los capitales en juego y cómo están distribuidos 
entre los agentes.

Retoman la categoría de illusio que la vinculan al interés que tienen los agentes por 
participar en el juego y destacan que al momento de pensar una ISE la comunidad desti-
nataria puede o involucrarse en el juego o estar “atrapado en el campo”. En este sentido, 
los agentes que se involucran en el proyecto como agentes externos pueden contribuir a 
ese interés por el juego, a involucrarlos en la lucha por mejorar sus posiciones en el cam-
po. En esta tarea “identi� car la forma en que los actores se apropian de los capitales y su 
modo de gestionarlos –sobre todo si ello posibilita la construcción de alianzas– permite 
ubicar la capacidad de éstos para in� uir en un campo” (2014, p.7).

Como se observa la perspectiva bourdieuana se incorpora para brindar una serie de 
herramientas teóricas y prácticas para la intervención en prácticas de socioeducación que 
tienen por objeto la transformación de realidades sociales desiguales. Las nociones de 
campo, habitus, capital, illusio permiten dar cuenta de una realidad compleja, multifa-
cética-actoral-dimensional y, por tanto, dinámica y cambiante donde se deben evitar o, 
más especí� camente, suspender los pre-juicios que como agentes externos se portan, si de 
transformaciones en sentido igualitario se trata. En palabras de Gómez y Alatorre (2014): 
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Es importante que el agente externo reconozca y se acerque a la realidad en tér-
minos de complejidad (...) Si de lo que se trata con la ISE es de transformar las 
realidades consideradas como `no aceptables´, es clave trabajar los conceptos y las 
herramientas que nos permitan un acercamiento lo más abarcativo posible de la 
realidad para que las estrategias de intervención planteadas tengan mayores posi-
bilidades de incidencia. (p.8)

3.4 Reproducción social en el campo de la Educación Física.

Finalmente, el artículo de Galak y Gambarotta (2012) presenta algunos conceptos 
centrales de la teoría de Pierre Bourdieu con el objetivo de indagar elementos de repro-
ducción social de las condiciones imperantes en la Educación Física (EF). Este planteo 
incorpora la concepción de lo simbólico en Bourdieu como proceso por el cual se ins-
talan ciertos principios de visión y división del ordenamiento social que producen la 
naturalización del mundo social. 

Las relaciones económicas, la lucha de clases conlleva una lucha en el plano de lo 
simbólico en la medida en que el agente social es un animal simbolicum que se construye 
por medio del lenguaje, de símbolos, en la medida en que llega a un mundo preinterpre-
tado. Se hace necesario indagar qué mecanismos sociales se despliegan para mantener 
el estado de cosas tal cual se le presentan al agente como realidad acabada. En este sen-
tido, las clases sociales existen no solo en la distribución de propiedades materiales sino 
también en el orden de las clasi� caciones y representaciones sociales producidas por los 
agentes (Waqcuant, 2013). 

Estos principios de visión y división del mundo social se enraízan en una dimensión 
práctica, incorporados por los agentes sociales en los cuerpos. La reproducción social 
establece una dominación social y, con ello, ejerce un tipo de violencia simbólica, meca-
nismo por el cual se imponen unos principios de visión y división del mundo que son 
aceptados por los agentes no de forma pasiva, sino que se asienta “en el desconocimien-
to del carácter relativo y arbitrario del orden social” (2012, p.72).

Para los autores el plano simbólico es una instancia mediadora entre el campo y el 
habitus, es decir, entre la estructura objetiva y las subjetivas, entre las posiciones ocu-
padas por los agentes, determinadas por el volumen y estructura de capital y sus trayec-
torias en el propio campo, y las disposiciones de percepción, apreciación y acción que 
los agentes han incorporado. Esta mediación está dada por el entrelazamiento de nomos 
y doxa. El primero re� ere “al punto de vista constitutivo de un campo” (2012, p.69), 
al principio de visión y división de ese propio campo. El segundo hace mención a los 
presupuestos de los agentes de ese campo y se encuentra, por tanto, en estrecha relación 
con aquel principio fundamental que da sentido al campo y que “tienden a producir una 
adhesión inmediata al nomos de ese campo” (2012, p.69).

A partir de estas coordenadas teóricas los autores dan cuenta que la EF reproduce, 
por un lado, un tipo de cuerpo reducido a lo físico, a sus atributos orgánico-funcionales, 
concepción heredera del dualismo cartesiano “cuerpo - mente” que instauró la Moder-
nidad, y, por otro lado, una manera de abordar ese cuerpo heredera de la concepción de 
educación integral que se cristalizo, por su parte, en el proyecto educativo argentino con 
la sanción de la ley 1420. Así, la EF fue parte de un proceso mucho más amplio, que los 
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autores enmarcan con Elías (1989, 1996) en el proceso civilizatorio moderno, donde se 
van conformando mecanismos de autocontrol a la par del proceso de monopolización 
de la violencia física en el Estado-nación.

Proceso civilizatorio que se impulsa por agentes externos pero que también necesita 
de procesos de introyección de esos controles externos. Y, en este sentido, la EF contri-
buye a tal proceso como parte del naciente sistema educativo encargado de protagonizar 
el proceso civilizador, por un lado, y como disciplina que en la tríada que plantea la edu-
cación integral (intelectual, física y moral) se encargará del segundo, es decir del cuerpo, 
en tanto físico, en tanto res extensa en Descartes, como instrumento para el control de 
los impulsos, de las pasiones. Así, la Educación Física “no sólo produce la naturalización 
de un particular `arbitrario cultural´ acerca del cuerpo, de su educación, etcétera, sino 
que ella misma, la manera en que desde ella se dota de sentido a estas cuestiones, es ya 
un producto de ese entrelazamiento de nomos y doxa naturalizado” (2012, p.80). 

Los autores llegan entonces a a� rmar que la Educación Física se constituyó como 
disciplina escolar que tomó por objeto un tipo de cuerpo, el físico, que instalo el relato 
Moderno, que bajo procedimientos de tipo instrumentales se proponía controlar el de-
sorden de la naturaleza, con sus efectos moralizantes, a la vez que reproducía la dualidad 
cuerpo-mente subordinando el primero al segundo. De esta manera, la EF mantiene un 
rol subordinado a otras disciplinas encargadas de la formación intelectual conformán-
dose como asignatura complementaria del tronco básico de asignaturas escolares.

Para ir � nalizando, podríamos tomar estos aportes del artículo en cuestión para re-
alizar algunos interrogantes al objeto de estudio de la investigación en curso ya que nos 
interesa indagar los sentidos que construyen profesores y profesoras de Educación Físi-
ca en los programas socioeducativos como los Centros de Actividades Infantiles (CAI). 

Ya hemos interrogado sobre la constitución del campo de lo socioeducativo o de las 
políticas socioeducativas, sus agentes e instituciones, los capitales en juego, las trayec-
torias e historia del propio campo, es interesante incorporar los conceptos de nomos y 
doxa como ese entrelazamiento que instala ciertos principios de visión y división del 
campo social y con ellos desenmascarar los mecanismos de reproducción social que 
naturalizan cierto arbitrario cultural. Para el caso de los/as profesores/as de EF que son 
nuestra unidad de análisis en la investigación, ¿cómo aparece ese “arbitrario cultural” 
que los autores mencionan en los profesores y profesoras de EF que trabajan en los 
CAI?, ¿qué funciones sociales le otorgan a la disciplina?, ¿qué rol tiene la EF en el marco 
de una política socioeducativa?, ¿qué cuerpo aparece en los relatos de los y las profe-
soras?, ¿qué de educativo tiene la Educación Física?, ¿qué saberes transmite o debería 
transmitir?, ¿son los deportes, los juegos y las gimnasias?, ¿son las capacidades orgánicas 
del cuerpo?, ¿es la educación en valores?

4. Consideraciones finales

Las herramientas teóricas de la sociología re� exiva de Pierre Bourdieu nos han per-
mitido realizar aportes, revisar conceptos, construir antecedentes al estudio de los pro-
fesores y profesoras de EF en el marco de políticas públicas orientadas a la igualdad e 
inclusión social que llevan la denominación de socioeducativas.
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Con esto algunas conclusiones provisorias estamos en condiciones de poner a dispo-
sición de los lectores y también nuevos interrogantes que nos permitirán profundizar el 
análisis en cuestión.

Una de las cuestiones principales que se han observado en los artículos correspondien-
tes es el uso extendido de la teoría bourdieuana para el estudio de cuestiones relativas a la 
educación y con ello la consideración de lo educativo como un tipo particular de campo. 

La idea de campo como espacio social estructurado diferencialmente, de forma 
relativamente autónoma en relación con otros, de� nido por una lógica particular de 
funcionamiento que estructura las diversas interacciones que ocurren en él en forma 
de competencias entre agentes por mantener o incrementar sus posiciones relativas es 
recuperada en cada artículo para el estudio de lo socioeducativo, las políticas públicas y 
la Educación Física. 

Para el primer caso, se observa que la constitución del campo socioeducativo se de� -
ne por cierta hibridación entre el campo de la política social y el de la política educativa, 
la diversidad de agentes e instituciones al interior del propio campo con su distribuci-
ón y apropiación desigual de diferentes capitales, los diversos sentidos que circulan en 
torno a la igualdad, la justicia y la inclusión social y una fuerte creencia (en el sentido 
bourdieuano de illusio) en la transformación de la realidad social en la que los sujetos 
destinatarios de estas políticas se encuentran. Así, se desprende de los artículos de Silva 
(2015) y Gómez y Alatorre (2014).

La noción de campo para el estudio de las políticas públicas ha servido a los autores 
brasileños Starepravo, De Souza, y Marchi Junior (2013) y a Silva (2015) para situar la 
política de Deporte y Ocio y la socioeducativa, respectivamente, como campos particu-
lares dentro y en relación a otros campos como el campo del Estado, el campo político 
y el campo económico. Así, hemos podido encontrar coincidencias en destacar la espe-
ci� cidad de cada campo en sus actores e instituciones intervinientes, en la circulación 
de determinados capitales y, en particular, de un tipo de capital especí� co en relación 
a la lógica del propio campo. En el caso brasilero, vimos que para el subcampo de las 
políticas de Deporte y Ocio el capital social y el deportivo se imponían sobre el capital 
cultural pudiendo dar cuenta, por ejemplo, del tipo de per� l de los agentes que ocupan 
diversos espacios en la política en cuestión. 

Otro elemento en el análisis de las políticas públicas, más expresamente en el artí-
culo de Starepravo, De Souza, y Marchi Junior (2013). es la idea de la autonomía de los 
campos en relación a la capacidad de estos de resistir (con mayor o menor fuerza) las 
presiones externas de otros campos. En el artículo de Silva el campo socioeducativo pa-
rece más permeable y moldeable a las exigencias de otros campos, ya que la orientación 
que el campo del Estado y el campo político expresado en sus diversas agencias como la 
ANEP, el Mides, entre otras de� nen fuertemente al campo socioeducativo en todas sus 
instancias, desde el ámbito de la elaboración y administración de los diversos programas 
que emanan de la política al ámbito de la intervención y la ejecución. Esto, según Silva 
(2015), juega un papel central, por ejemplo, en la con� guración de un tipo de habitus 
de los/as trabajadores/as de los programas socioeducativos de poca exigencia sobre el 
trabajo con la población destinataria, debido, se asocia, a las (malas)condiciones que 
establece la política pública.
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Con los autores brasileros observábamos que la idea de autonomía relativa de los 
campos era de suma importancia para el estudio de las políticas públicas ya que, como 
se lo proponían, permite correrse de aquellas interpretaciones de tipo estructuralistas 
que enfocan su análisis en la política “macro” y olvidan la dinámica propia del campo 
y la dimensión de los actores que intervienen en él. A la vez, permite también salirse 
de posiciones subjetivistas que ponen el acento solo en las experiencias de los agentes 
no pudiendo dar cuenta de la relación dialéctica entre la dimensión de los agentes, sus 
habitus y el propio campo y las presiones externas.

En el estudio sobre Educación Física (EF) desde la sociología re� exiva se ha puesto 
atención en los mecanismos de reproducción social al interior del campo de la EF con-
siderando la dimensión simbólica como instancia mediadora entre el campo y habitus. 
Con Galak y Gambarotta (2012), a partir de la incorporación de los conceptos de nomos 
y doxa, en tanto principios de visión constitutivos de un campo (nomos) que se natu-
ralizan en los agentes en forma de presupuestos (doxa), pudimos observar que la EF se 
constituyó como disciplina escolar que tomó por objeto un tipo de cuerpo, el físico, que 
instalo el relato Moderno, que bajo procedimientos de tipo instrumentales se propuso 
controlar el desorden de la naturaleza, con sus efectos moralizantes, a la vez que repro-
dujo la dualidad cuerpo-mente subordinando el primero al segundo. De esta manera, 
los autores dan cuenta de un tipo de arbitrario cultural que la EF ha naturalizado: un 
cuerpo físico que se lo puede abordar instrumentalmente bajo criterios orgánico-funcio-
nales para el control social.

Con todo esto los artículos analizados junto a la perspectiva sociológica de Bourdieu 
nos ha permitido construir una serie de antecedentes en relación a estudios sobre un 
campo particular como el de las políticas públicas y más especí� camente aquellas deno-
minadas socioeducativas. 

A los efectos de la investigación en curso que se propone indagar los sentidos que 
profesores y profesoras de EF construyen sobre sus propuestas de prácticas corporales 
en el marco de una política bajo el mandato de la igualdad y la inclusión social resulta 
relevante abordar lo socioeducativo como un campo relativamente autónomo, con su 
historia y lógica particular donde las nociones de igualdad/desigualdad, inclusión/ex-
clusión, justicia/injusticia podrían considerarse parte del nomos de este tipo de campo. 
En este sentido, cabría analizar la relación nomos-doxa en el campo de la política socio-
educativa buscando dar cuenta de sus principios de visión y división constitutivos e in-
dagar en los agentes cómo aparecen, reaparecen, resigni� can estos elementos. Todo esto 
porque entendemos, como hemos a� rmado con Dussel (2004), Terigi (2012), Fontana 
(2014), que las ideas de igualdad, inclusión y justicia han portado diversos sentidos en 
distintos momentos históricos, por ejemplo: no dice lo mismo el concepto de igualdad 
que dio origen al sistema educativo argentino expresado en la ley 1420 de 1884 que el 
concepto de igualdad expresado en la Ley Federal de Educación de la década de 1990. 
Del mismo modo, tampoco fueron pensadas de igual manera las exclusiones y desigual-
dades sociales en cada período histórico. 

Otro aporte interesante de la teoría bourdieuana podría pensarse en la existencia 
o no de un habitus particular de los trabajadores/as que se desempeñan en programas 
socioeducativos y qué capitales son movilizados y puestos en circulación que su acumu-
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lación y apropiación permiten conservar o transformar posiciones en el campo. Más 
en particular, podría indagarse si existe un habitus de los profesionales de la Educación 
Física en tanto sistemas de disposiciones para la acción, cuál es la composición de vo-
lumen de capital global y especí� co y la trayectoria de estos agentes por los campos y 
cómo se involucran en las luchas al interior del campo, esto es: si dan cuenta de las reglas 
de juego que establece el propio campo y qué estrategias despliegan para su modi� caci-
ón o mantención.
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